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Traslado secretarial 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

446 del C.G.P. en concordancia con el canon 

110 ibidem, se corre traslado por el término de 

tres (03) días, de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante.  

Fijado hoy, dos (02) de agosto de dos mil 

veintidós (2022).  

 

María Eloísa Piedrahita Molina 

Secretaria 


